
Martes 24 de Octubre Año de 1893 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKNCU OFICIAL 

La* ley», órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BourriBKa oriofAtsw se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abnl de 1S39.) 

He p u b l i c a t o d o * l a * <!•«• o tees*** l e e <lanalnga« 

o ••«XJXOS o* loasaaipoióv 

Bn esta capital, Iterado a domicilio, doi pétela* ancutnta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret r-«/•/.»* cincuenta cintimot al mes, nuere al triioes-
tre, diei y ocho al semestre y reinfiocho petetat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITIR, plaia 
de Santiago, 2 . — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

AOVRRTRNCIA RDITORIA l 

Laa disposiciones da las Autoridades, excepto las que sea* 
a Instancia de parte n i pobre, se insertarán oñelalmente: asi' 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará* 
50 comimos de peseta por cada linea de inserción. 

Stknaere eaolte JO eenslsstoa de a*eeea« 

OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E Ü Í A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corto, s iu 
novedad en su importante salud. 

a g u a t a r l o en los respeo 
— irascos ó envases; 

*** 1* REINA Regante del Reino, tío 
Unida! cou lo propuesto por esa •#««»-

í l c l e n do\ Gobierno, a© ha sorvldu de
parar: 

Que los comerciantes al por ma-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

limo. Sr.: Vista la instanoia prosenta
da por varios comerciantes al por mayor 
de específicos y aguas minerales de esta 
Corte, solicitando se declare quo no están 
obligados á poner el timbre móvil de 10 
céntimos en dichas sustancias hasta el 
momento de entregarlas á los Farmacéu
ticos, y que se les autorice para mandar 
dentro de las cajas de origen que remitan 
4 provincias los sellos correspondientes á 
los productos de dicha claso que con
tengan: 

Y considerando quo ol primer extre
mo de la solicitud está rosuelto por la 
Real orden de 12 do Junio último, puesto 

al hacerse en ella dislinoión cutre el 
«omerciante al por mayor y al por menor, 
aponiendo que éste fijo el mencionado 
timbre eu los espeoíflecs y aguas mluera-

cuando los pongan á la venta, y que 
*1«él lo higa autes do veuderlos, fué por-
^Q*» al dictarse, so tuvierou en cuenta 

0 8 Perjuioios que en otro oaso so les Irro-
tirían: 

Considerando, en cuanto al segundo 
pealar de la solicitud, que no se cau-

Perjuicio al Tesoro público accediendo 
1°« envíen dentro do las cajas do origen, 

^&ndo hayan do remitirlas completas, 
^•sellos oorrcspoudlentes d los produo-
c l J ^ U 0 eoQtengan, siompro que á su re-
Wyl-l* e l C 0 "slKuatario oti loa resoeo-

yor de espeoífioos y aguas minerales no 
están obligados á ponor el timbre que de
termina el art. 179 de la ley, sino en el 
momento do realizar su venia. 

Y 2.° Que cuando remesen á provin
cias cajas de origen, completas, de dichos 
específicos y aguas minerales, pueden en
viar dentro de las misma? los timbres co
rrespondientes á las unidades que conten
gan, en cuyo caso el consignatario que
dará obligado á fijarlos á su rooibo en los 
respectivos envases. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 25 
de Septiembre de 1893. 

G A. MAZO 

Sr. Delegado del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos. 

{Gaceta 20 Octubre 1893.) 

GOBIERNO CIVIL 

en su nom-
COQ-

Dele-

Dlstrito Forestal de Madrid 
Habiendo pasado al dominio particu

lar el moute denominado Cuerda del Pa
ral ejo, radicante en el término munioipal 
de Ticlmes, queda sin efecto el auuncio 
de subasta del aprovechamiento de sus 
pastos inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 11 del mes de la fecha. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Micheleoa. 

En el día Ib* de Noviombre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará on 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villanueva de Perales, 
el aprovechamiento de pastos de prima
vera y verano del monte denominado 21 
Monte, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y ooudioiones de los pliegos que 
se hallan do manifiesto en la Secretaria 
del expresado municipio de Villanueva 
de P- r a l e s . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de loa lloitadores. 

Madrid 23 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 15 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
públioa licitación y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Griñón, el aprovecha
miento do pastos por tres anos del monte 
donomiuado Arroyo la Iglesia y Careaba, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
do manifiesto ou la Secretaria del expre
sado m u n i c i p i o do Griñón. 

Lo quo so anuuoia al públioo para co-
nooimionlo do los lidiadores. 

Madrid 23 de Octubre do 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

COMISIÓN 

Sesión de 13 de Octubre de 1893 

PHKSIDENCIA DBL Sn. BALLESTEROS 

Señores que a s i s t i e r o n : 
López González.—Garcia Acevedo.— 

Diez González.—Cunill .—Rosa.—Fer
nández Shaw.—Gándara.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, fué leída y aprobada el acta de la au-
terlor. 

Aoto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las facultades quo le confiere el 
oaso 3.° de l art. 98 de la ley Provincial, y 
previa declaración de urgencia, se ocupó 
en la resolución de los asuntos siguientes: 

Se dio cuenta de la poueuoia del Vo
cal Sr. Fernándex Shaw en el asunto 
relativo á las obras de reparación de los 
oielos rasos de la Plaza de Toros y do las 
galeriaa de los corrales, proponiendo: 1.° 
Que se proceda en seguida á la recomposi
ción de los oielos rasos de los palcos y 
andanadas de la Plaza oon sujeoión al 
presupuesto presentado en sazón oportuna 
por el Sr. Arquitecto Jefe, puesto que la 
suma á quo ol gasto asciende no excodo 
de 2.000 pesetas y no hace necesaria la 
subasta, y en atenoióu á la gran urgeucia 
del caso, que ya fué reconocida por la Di
putación y que ha aumeutado de uu modo 
apremlaulc desdo entonces. 2.° Quo infir
mo ol mismo Sr. Arquitcoto sobro la 
cuestión relativa á las galerías do los co
rrales cou vista do las protestas que so 
hiciorou on ol acta uotarlal correspondien

te ¿ la entrega do la Plaza; y 3.° Que se 
proceda por los Arquitectos también, con 
las condiciones y requisitos do costumbre 
á las obras que requiere para su recom
posición el téjalo de la Plaza. 

La Comisión, acoedieudoá lo solioitado 
por el Ponente, escuchó in voce al Arqui
tecto provinoial Sr. de Vicente y Rodrigo, 
el cual informó que los desperfectos de los 
cielos rasos habían sido producidos por la 
mala oonservación de los tejados, cuyo 
deterioro es origen de goteras quo eu pe
riodos lluviosos infiltran las aguas en los 
techos de los palcos, destruyéndolos en la 
forma que hoy se encueulran. 

En vista do este informe, y consideran
do que por ser el deterioro de los cielos 
rasos consecuencia do la mala oonserva
ción de los tejados, coya conservación co
rro á cargo de la Dlputaoión según lo es
tipulado eu la cláusula 6 . a del contrato de 
arrendamiento, corresponde también á 
ésta la reparación de aquéllos, la Comi
sión acordó de conformidad coo lo pro
puesto por el Vocal ponente Sr. Fernán
dez Shaw, disponiendo que el coste de las 
obras se satisfaga con cargo al crédito 
consignado al efecto en el capítulo d e l 
presupuesto correspondiente al Hospital 
provincial, bajo el epígrafe «Obras de re
paración.» Asimismo, cou el fin de ponor 
en olaro la incongruencia quo resulta en
tre el acuerdo adoptado por la Diputa-
oíón en 28 de Julio último, respecto á la 
ejecución de estas obras, y la forma en que 
ha sido cumplimentado por la Sección de 
Beneficencia, segúu consta de la minuta 
que so acompaña, acordó la Comisión que 
el Negociado respectivo de dicha Sección 
informo lo que considere oportuno para 
explioar aquel extremo. 

Se dio ouonta de una oomunioaclón del 
Sr . Deoano del Cuerpo de Letrados, en 
la cual i n t e r e s a do la Comisión cl otorga
miento de uu poder especial á favor del 
Procurador de la Benefi;euoia D. Luis 
Lumbreras para desistir do una apelación 
interpuesta on otro tiempo por el testa
mentario quo fué de D. Valonlin Alonso 
Sánchez Pralos, ouyoa derechos represen
ta hoy la Diputación. Eu vista do las ma
nifestaciones quo el Sr. Vicepresidente 
hizo acoroa do la historia y tramitación de 
este asuulo, do las cuales resulta quo pro
codo ol desistimiento do la apelación por 
quo la sentencia contra q in la inter
puso el t e s t a m e n t a r i o del Sr. Sánchez p ra -
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dos, dispono la entrega do una cartilla del 
Monte de Piedad, que era el objeto de liti
gio, á la Diputación por haber legado el 
testador lodos sus bienes á la Inclusa, la 
Comisión acordó otorgar el poder intere
sado por el Sr. Decano del Cuerpo de Le
trados de la Boucflceucia provincial. 

Asimismo, teniendo en cuenta que se
gún manifiesta dioho Sr. Decano eu aque
lla comunicación, la suspensión do toda 
diligencia judicial, acordada por la Dipu
tación y no por la Comisión, eomo sin 
duda por error se dice, entraña vordadora 
gravedad y perjudica los interósea de la 
b-Mi"!i :cn jin, acordó la Comisión alzar di
cha suspensión y disponer qu- se continúe 
en los procedimientos judiciales entabla
dos en los diversos asuntos que so relacio
nan con la testamentaria de D. Valeuliu 
Alonso Sánchez Prados. 

Con motivo de estos acuerdos mani
festó á la Comisión el Sr. Vicepresidente, 
que en uso de las facultades que la Diputa
ción especialmente le confirió en unión de 
otros dos Sres. Diputados para la solución 
de losdlversos incidentesdel asunto de que 
se trata, habfa celebra lo anteanocho uua 
conferencia cen el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados y el testamentario D. Gonzalo 
Peralta, eu la oual advirtió á éste do la 
obligación ineludible en que está de ren
dir en brevísimo plazo á la Corporación 
las cuentas de su gestión dentro de la tes
tamentaria, durante el tiempo que ostentó 
el cargo do albacea. 

La Comisión acordó también pasar á 
informe del Sr. Deoano del Cuerpo de Le
trados la instancia de Doña Julia Mora-
tilla, viuda de D. Julián Alonso Sánchez 
Prado, solicitando la cancelación de un 
embargo que por la testamentaria do su 
hermano D. Valentín se hizo en los bie
nes do aquél para hacer efectivo un cré
dito do 20.000 pesetas. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Diputado Visitador del Hospital pro
vincial en la que manifiesta que, en vista 
de la desobediencia á las órdeues que se 
han dado al Profesor del Cuerpo Médico 
D. Leopoldo Ramoneda para que deje de 
dar su consulla de cirugía de mujeres on 
el local que autes estaba destinado á este 
objeto, habla dispuesto recoger las llaves 
de aquél, con probibición terminante y ab 
suluta de que so verifique allí la consulta, 
acordó ia Comisión aprobar lo resuelto 
por el Sr. Visitador, siu perjuicio de que 
se practiquen las gestiones consiguientes 
para ver si es posible habilitar otro local 
eou destino á la expresada consulU. 

Asimismo ad pió la Comisión los si
guientes acuerdos*. 

Expedirá D. Emilio Alvarez y Galle
go 'le Guimáu, Escribiente del Hospital 
provincial, certificación de lo que resulte 
de su expediente peraonol o n rolaoión á 
los nombramientos que ha obtenido den 
tro de las oficinas del Cuerpo Administra
tivo provinoial. 

Admitir la fianza que presenta el 
arrendatario del taller de Encuademación 
del Hospicio para responder de) contrato, 
en atención a que según informa el Sr. Di
putado Visitador del Establecimiento uo 
la formalizó á su debido tiempo por toner 
cobros pendientes de la Diputación, los 
cuales uo ha realizado hasta ahora. El So-
Sor V 'prpsidento votó eu contra do esto 
acuerdo. 

Imponer quince días de suspensión do 
sueldo ni Ayudante Inspector dol Hospi
cio D. Vicente García por desobediencia 
¿ las ór lenca del Inspector Muyo: y del 

Sr. Director del Establecimiento, según 
do oonformidad cou lo propuesto por el 
Sr. Diputado Visitador. 

Admitir definitivamente on el Hospi
cio á los n i ñ o s Gregorio Fernández Can-
aapies y Enriquo Lópo* y López. 

Pasar á ponenoia del Sr. Cunill el in
forme interesado p*r el Sr. Gobernador 
do ia provincia, cou arreglo á lo dispues
to on el art. 23 do la instrucción que re
gula la tramilacióu de los expedientes 
do aprovechamiento de aguas públioas, 
acerca le ia autorización que solicita Don 
Felipo Mora para aprovechar un salto de 
agua del río Guadarrama con dcstiuo á 
varias industrias. 

Aprobar el presupuesto del servicio 
de acopio y machaqueo de 300 metros 
cúbicos de piedra para la conservación 
del firme de la c a r r e t e r a provinoial de. 
San Martín de la Vega á la general de 
Andalucía, importante 3.374*10 pesetas, 
y disponer quo se a n u n c i e la subasta por 
término rie veinte días en lo* periódicos 
oficiales, oon arreglo á los pliegos de con
diciones formulados por el Negociado, 
pagándose el gasto que ocasione el con
trato con cargo al ciódito consignado en 
el ar t . capítulo 3.° del prosupuesto 
vigente. 

Aprobar igualmente el presupuesto 
para el acopio y machaqueo de 460 me
tros cúbicos do piedra con deslino á la 
conservación del firme de ta carretera 
provincial de Las Rozas á Villaoueva del 
Pardillo, importante 2.803 pesetas 70 
céntimos, y disponer que. se saque á su
basta en la misma forma del acuerdo ante
rior. 

ídem el acopio y machaqueo de 12S 
metros cúbicos de piedra oon deslino á la 
carretera proviucial de Morala á C h i n 
c h ó n , c u y o presupuesto asciende á 618 
pesetas 11 céntimos. 

ídem el de 239 metros cúbicos de pie
dra para la carretera general de Irúo á 
Algete , cuyo presupuesto asciende á 
1.099*40 pesetas. 

ídem el de 400 metros oúbioos para la 
carretera provincial de Colmenar Viejo á 
Manzanares «1 Real, cuyo presupuesto de 
contrata ascionde á 1.966'o0 pesetas. 

Uem el de 440 metros cúbioos de pie
dra para la carretera provincial de Lo 
eohes á Pozuolo del Rey, cuyo presupues
to ascieude á 2.'ó'o3 pesetas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente , Antonio Mana Ballesteros. =» El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

La subasta se verificará por medu A 

..%f.oto .Llegue, , el que dealg"» p U e g 0 3 0 „ r . d o e . c 0 lo , , , „ . » ,nX4í* 

importo se celoula en 1 ^ o o i o o ^ M a l f ¡ p e „ 0 0 a | p t o p o i i ( o ' 

S 0 1,1"""''. . . .Mura por mérito .le to j el .locomeolo ano eore.üto beber M n . 
ii U

 8 u l" , s U " I"' 0 8 " e e e incluir* i . «Igüedo on I . Ceje oeulr.l de D e p o , i l o , , 

Sección de Fomento.—Negociado 1,° 

La Comisión provincial, haoiendo uso 
do la facultad que la reserva el caso 3.° 
del art. 93 de la ley orgánica, ha acor
dado oonlratar en pública subasta el aco
plo y machaqueo de 460 metros cúbioos do 
piodra cou destino á la conservación del 
firme de la carretera provincial de Las Ro
zas á Villanucva del Pardillo, con arreglo 
al presupuesto y al pliego do condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Seocióu y Nogooiado arriba ex
presados. 

La subasta s) colobrará o >n asistencia 
del Notario correspondiente, ul día 14 de 

t Noviembre próximo, á las dos y media 
. do la lardo, on la casa Palacio de la Cor

poración, plaza do Santiago, núm. 2, bajo 
' la presldeuoia del Exorno. Sr. Gobernador 

civil ó dol Diputado provinoial on quien 

liuuaoión se inserta, extendida en papol 
sellado de una peseta, ó sea de 11." clase, 
así como la có lula personal del propo
nente y el documento quo aoredite haber 
consignado en la Caja central do Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importo del presupuesto de oon 
trata, ouyo 5 por 100 ascienden á 140 pe-
sotas 18 céntimos on metálico, ó su equi
valencia en efectos públicos, ai precio 
medio do la cotización oficial del día en 
quo se oonstituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampiiará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 230 posolas 37 cóu-
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la 8 0 -
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi-
oiones. 

Madrid 16 de Octubre de 1893.=El Vi
cepresidente, Ballesteros.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de. . . , qne habita 
en..., enterado del aounoio inserto eu el 
Diaria de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las oondlciones, presu
puestos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 460 metros cúbi
oos de piedra oon destino á la conserva
ción del firme de la carretera provincial 
de Las Rozas á Villauueva del Pardillo, 
se oompromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las condi-
oionea fijadas, por la cantidad de.. . 

(.aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ndvirtiendo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

importe del presupuesto de contrata cuyo 
8 por 100 asciende á I6á pesetas 70 céntU 
mos en metálico, ó su equivalencia e u 

efectos públicos, al precio medio de la co
tización oOcial del día on que se couati-
luya. 

El lidiador á quion fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 337 pesetas, 41 cóuti-
mos. 

El importe á quo ascienda dicho s -rvi-
clo, cou arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista eu la forma 
quo so fija eu loa pliegos de condiciones. 

Madrid 16 do <> 'ubre de 1893.=Bl 
Vicepresidente, Ballesteros.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modtlo de proposición 
D. N. N.. vecino do..., que habita 

en.. . , enterado del auuncio inserto eu el 
Diario de Avisos y BOLBTIN OPIC AL lela 
provincia, y do las coudioiones, presu
puestos y demás antecedentes oon arreglo 
á los cuales so saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 300 metros cúbi
co* de piedra para la conservación del fir
me de la carretera provinoial de Sau Mar
tin de la Vega á la geueral de Audaluoft 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con extricta sujeción á las con
diciones fijadas, por ia canillad de.... 

(Vqui la proposición que se bagn, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Qjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que uo se 
exprese la cantidad en pesólas y céntiuioí» 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

La Comisión proviucial, haoiendo uso 
de la facultad que lo reserva el oaso 3. c 

del art. 98 do la ley orgánica, ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 300 metros cúbicos do 
piodra para la conservación del firme do 
la carretera provinoial de San Marlin do 
la Vega á la geueral de Andalucía oon 
arreglo al presupuesto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oQcinasde 

OTTAIIENTOS 

G o t a f o 
Se halla vacante la pla/.a de Inspector 

de carnea del Matadero de roses de esta 
villa, dotada oon el sueldo anual de cua-
trooientaa peseta*. 

Las personas q u e reuniendo los requK 
sitos legales d e s e e n solicitarla, aoudlráoá 
esta Alcaldía eu el términode quiuoo áltW 
pasado el cual, será provista. 

Gelafo 18 Octubre do lh93-=El Alcal
de, Manuol Perales. 

M :i.< a I > u < M » : t 

Eu la noche del 30 do Septiembre ú> 
esla Corporoolón, Sección y Negociado tima, han desaparecido del Prado titulado 
arriba expresados. Vivones do donde se hallaban pastando 

La subasta se celebrará con nsistencia término de San Mames, dos caballo'»»3 J f l 

del Notario correspondiente, el día 14 do las seíías que acontiuuacióu *e exprM*f* 
Noviembre próximo, á las tos y media de 
la tar le. en la casa Palacio de la Corno-a-
oióu, plaza de Santiago, uúm. £, bajo la 
prealdenoia d»l Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto dolegue, y el quodesigue la Cor-
poraoióu. 

S-rviran de tipo para la subasta los 
precios fijados eu el presupuesto, cuyo 
importe so calcula en 3.374 pesetas 10 
céntimos. 

«lo 
c .de 

¿on 

una yegua de Francisco Saa G"» P 
negro, alzada algo más de seis cuartas, 
nueve aííos, oon uua «-slrella en la ir-'»1*' 
y en la ualga derecha, hierro de cata 3-
gura J. 

Otra do Eleulerio G¡l, pelo negro,_ 
lunares en los costillares, de ocho a'1"3' 
hierro en la ualga derecha, a l z a J i *' 
cuartas y media. 

Matabuoua 16 do Oilubre de 
El Alcalde, Fraucisco Campillo. 



Martes 24 de Octubre rte 1893 3 

P R C V I H A S JUDICIALES 
Juzgados ooiosiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general Eolceiás

tica del Obispado de MadridAlcalá.—En 
T|rtud de providencia del limo. Sr. Doctor 
p Manuel García y Monóndez do Nava, 
presbítero, Provisor, Vicario general eclé

c t i c o de este Obispado, se cita y llama A 
iHefoaso Motas, ouyo paradero se ignora, 
рзга que en el preciso é Improrrogable 
término do ocbo días, contados desde el 
jjgaíente al do la Inserción del presente, 
comparezca en eeto Tribunal y Notaría 
oM infrascripto, sito en la calle de la 
Pees. núm. 3, á un de que preste ó niegue 
el consejo que su hija Frano¡sca Motas y 
Fernández uecesita para contraer matri

monio con Manuel Luui y Villanueva; en 
la inteligencia que de no verificarlo se 
dará al expedienta que por pobre se ins

truye el curso que corresponda. 
Madrid 16 de Octubre de 1893.=Girilo 

Brea y Egca. 

MADRID 

Provisorato y Vioaria general Ecle

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
En virtud de providencia del limo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Meuéudez de 
Nava, Presbítero, Provisor y Vicario ge

neral Eclesiástico de esto Obispado, se oita 
y llama á Fulgencio Núaex, cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso é Impro

rrogable término de doce días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, oomparezoa en esto Tribunal y 
Notaría del Infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á Ün de que preste ó 
alegue el consejo que su hija Eugenia 
NúSez y Alvarer. necesita para contraer 
matrimonio con Benito Briones y Moreno; 
«ü la inteligencia que do no verificarlo ее 
dará al expediente que por pobre se ins

truye el curso que corresponda. 
Madrid 16 de Octubre de 1893.=Ci

rüo Brea y Egca. 

J

usgadoB de primera instancia 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
da instrucción del distrito del Centro de 
««a Capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo t 

%1 procesado Joaquín Fernandez Querol, 
Q a l u r a l de Iufiesto (Oviedo), de treinta y 
U ü auos, soltero, oeaanto, que decía vivir 
í u 1& calle de Cabestreros, uúm. 6, piso 
«•«ero y cuyas demás olrcunstíiuolns y 
J*r*dero se Ignoran; para que dentro del 
^mino do diez días a contar desde su ln

* í c i ° t i «o log p o r ió , i lcos oficiales, compa
1 0 4 ou dicho Juzgado y escribanía del 

J
Qí refrenda, con el ün de reoiblrlo la 
Poriutl!1 declaración indagatoria on causa 

w , c 3lgue por estará; nporcibido quo 
p ^ Q o h»certo será declarado rebelde J le 

t r » el perjuicio quo haya lugar. 
f la vez «,1« •  • 

Pr*»eat«> V J 0 8 c o m o тИНагеа qoo la 
* d e» así !:lnCarg

° 4 Ы а а , t t e Autorl I 
tai " 

1 y 
^«Posicioo^" 

'•eiito v> w«iuu miniares quo is 
П < 1 е г о de ,ul

Q

'
 4 U t í 8 1 a v «riguasou el pa

' Hura 
¡Mi 
Dad 

e r ° de ü к averiguasen el pa
nPtura v

l p e s a d o , proedan á su 
4 0iidl¿2

u c c i o

»
 4 ,&, ,r ,8 l¿u с е Ы 

* в ц Madrid á 10 de Octubre d e , 

1893.==Ramón Barroeta.=El Escribano, 
Por mi compaúero Sr. Uoeda, Liuo Gu
tiérrez. 

CONGRESO 

D. Ralblno Martin Alonso, Juez ins

tructor del distrito Congreso de esta Ca

pital. 
Por la presente se llama, cita y em

plaza á D. Aulouio Vioo Villada, hijo de 
D. Autouio y de Dona Manuela, de 24 
auos, actor de teatro, casado y vecino de 
esta Villa, cuyo último domicilio fué on 
el cuarto principal, derecha, de la casa 
número 29, de la Carrera de San Jeróni

mo, para que en el término de quince diaz 
contados desde la Inserción de esta requi

sitoria en ol BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
esta Corte, comparezca aute dicho Juzga 
do, sito en el edificio núm. 1, de la calle 
del General Casiano, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que 
se instruye en so contra por infidelidad en 
la oustodia do documentos y sustracción 
do un billete de banco de 100 pesetas; 
apercibido que do lo contrario, será de

clarado rebelde y le parará además el per

juicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida

des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial, que procedan ¿ la bus

ca y captura de dicho procesado, remi

tiéndole á este Juzgado oon las segurida

des convenientes en el caso de ser habido. 
Dado en Madrid ¿ 13 de Octubre de 

1893.=Balbino Martin.=E1 actuarlo por 
Gil Manrique, Anlolin Valdes. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Mufioz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Palacio Pas

cual, natural de Somaan, provincia de 
Soria, do treinta y cinco años de edad, 
que se dedica al matute, ha vivido en la 
calle do las Provisiones, núm. 14, piso 
principal, que es de estatura alta más 
bien que baja, algo grueso, bien parecido, 
moreno, barba afollada y hasta hace poco 
tiempo ha liovado bigote, viste pantalóu 
de paua clara y blusa, llevando algunas 
veces alpargatas ó botas y sombrero ó 
boina, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficia

les, so presente ante este Juzgado, sito on 
la calle del General Castaños, núm. t , á 
responder i los oargos que le resultan en 
oausa que se Instruye por robo en la Caja 
central de las oficinas do la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante; apercibiéndole que si oocom

pareco s rá declarado reboldo y le parará 
ol perjuicio á que en dereobo haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades asi civiles como militares ó 
agentes do policía judicial quo tan pronto 
sepan el paradero dol Tomás Palacios, lo 
participen á este Juzgado, y proce dan á 
su deteucióu y remisión á la Cárcel celu 
lar do esta Corte, on clase do preso ó 
incomunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 15 de Octubre do 
1893.=E. Méndez = E l Escribauo, Licen

ciado Pedro Martiuez Graudo. 

INCLUSA 
Por la presento cédula que formalizo 

en virtud de providencia del Sr. Juez do 
primera instancia dol distrito de la Inclu

sa do esta capital, fecha do ayer, reoaida 

á la demanda de juioio declarativo de ma

yor cuantía formulada por el Procurador 
D. Julián Merinero en nombro do los Ex

oelontisimos Sr*s. D. Honorio Samaniego 
y Pando, Marqués do Miraflores, y Don 
Alonso Alvarez de Toledo y Silva, como 
esposo de Dona Genoveva Samanlego y 
Pando, Marquesa de Marlorell, bijoi y su

cesores de la Excma. 3ra. Doua Carolina 
do P&udo y Moñiuo, Marquesa que fué do 
Miradores, contra D. Julián Vela y Don 
Diego de Olivares, sus herederos, suceso

res y causahabientes, sobre declaración 
de caducidad y cancelación de dos censos 
que parece afectan á la oasa que so distin

gue oon el núm. 4 de la calle del Baño, 
hoy de Ventura de la Vega, cu esta Corto, 
emplazo á dichos señores para quo en el 
térmiuo improrrogable de nuevo días que 
so cuentan desde el siguieute al eu que 
esta cédula aparezca inserta eu el periódi

co oQ ¡al, comparezcan en los autos per

sonándose eu forma por modio de Procu

rador oon poder bastante, al objeto de 
contestar la demanda y seguir el trámite 
del juioio. 

Y mediante ser desconocido el domi

cilio y aun la existencia de todos ellos, 
hago el emplazamiento en esta forma se

gún la ley y la antedicha providencia; 
apercibiéndoles que de no comparecer en 
el término y forma Qjados, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Octubre de 1893.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia, 
Colmenares.=El Escribano, Flaviano Ul

darico de la Torre. 94 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado do primera iostancia del 
distrito de la Universidad de esta eapital, 
en providencia dictada en 23 del actual, 
en autos promovidos por D. Emilio Rabe 
oon Doña María Villacampa, sobre prepa

ración de juicio ejecutivo, ha acordado se 
cite por segunda vez por medio de esta 
cédula á pona Mana Villacampa, para 
que comparezca en dicho Juzgado, el día 
26 del corriente mes, á la una de su tarde, 
á fin de prestar declaración sobre recono

oimiento de las firmas que autorizan ocho 
documentos presontados en dichos autos; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo 
sin justa oausa que se lo impida, la para

rá el perjuicio que haya lugar on derecho. 
Madrid 23 de Ootubre do 1893.=E1 

Esoribano, Donato Toledo. 81—P. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María EspuSes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de esta ciudad de Al

calá de Henares y su partido. 
Por la presouto requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Aniceto Iglesias, cuyas 
soiias son más bien baja que alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada pero afeitada, bigote negro, sin 
guias, viste traje negro, y en la america

na tieue botones dorados con las iniciales 
de Corrcoá, en cuyo Cuerpo estuvo em

pleado eu el reparto de cartas, es natural 
do Barooues, provincia de Soria, y tiene 
una hermaua llamada Dorotea Iglesias, 
oon la quo vivió algún tiempo, quo tiene 
su domicilio <u la calle de Tarragona, 
núm. 9. cuarto cuarto Izquier la, y cuyo 
sujeto ha frecuentado, según se dice, ol ba

rrio de Salamanca, y cuyo domicilio ó resi

dencia actual so ignora, para que dentro 
dol término de diez días, á contar desde 
la inserción de U presouto eu la Gaceta 
de Madrid y BOLKT'N OFICIAL do esta pro

viucia, comparezca aute la sala do audien

cia de este Juzgado á responder de los 
oargos que lo resultan on la causa que se 
le slguo por hurto de varios efeotos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado reboldo y lo parará el perjuioio 
que hay* lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
tanto á las Autoridades civiles como mi

litares, procedan á la busca, captura, pri

sióu y remisión á la Cárcel de este parti

do y cou las seguridades debidas de dicho 
procesado. 

Dado eu Alcalá de Henares á 14 de 
Octubre de 1893.=J. Espuuos.—Licencia

do Pedro Taraceua. 

GETAFE 
En virtui de provi lencia díctala hoy 

por el Sr. D. Miguel de Entrambasaguas 
y Corslni, Juez de instrucción de este Par

tido en el sumario que se instruye contra 
Francisco López Tabero, por hurto de un 
reloj y un alfiler do corbata de la prople 
dad de Ángel Ruiz Galza, de cuarenta 
anos de edad, viudo, músico, quo ha t e 

nido su último domicilio en Madrid, calle 
do la Vorónioa, núm. 4, piso segundo, 
cuarto cuarto, y quo se dedica á trabajar 
como actor en el Teatro, se cita á este úl

timo para que en el término de nueve 
días comparezca en la sala aullénela de 
esto Juzgado, á la práctica de una diligen

cia acordada en dicho sumario; bajo la 
multa si no lo verifica de 5 á 50 pesetas. 

Getafe 14 de Octubre de 1893.—El 
Escribano, P. H., Teodoslo G^raez Pla

tero. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de provideooia del Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez m u n i c i p a l su

plente del distrito de la Inclusa, se cita 
á Baltiina Garoía Fernández, do troiuta y 
siote anos de o ta i, que SÍ dijo vivir on 
l a s calles del Mosóu de Paredes, uúm. 23 , 
pri loipal, Tribulete, 3, duplicado y Cla

vel, 11 y á Ramón Rodríguez esposo de 
ta anterior, para que comparezoan ante 
este Juzgado, sito en la callo de la Esgri

ma, núm. 7, principal, el día 20 dol ac

tual y hora de las dioz de la macana, con 
objeto de celebrar un juicio do faltas; d e 

biendo concurrir cou loa testigos y demás 
medios de prueba de que iuteuteu va

lerse. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 13 de Octubre do ló93 .=E! 
Socrctario, Frauoisco Alvarez de León. 

INCLUSA 
En virtud de providoncia del Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez municipal su

plente dol distrito do la Inclusa, se cita á 
Manuela Ramírez López, de cuarenta 
anos te edad, viu ta, natural de Manzana

res, Ciudad Real, quo habita on el Para

dor do Santa Casilda, uúm. 4, para que 
comparezca ante este Juzgado, alto en la 
calle de la Esgrima, uúm. 7, prluoipal, 
el dia 23 dul actual y hora de las diez do 
su raonana, con obj to do celebrar un Jui

oio de faltas, en cuyo aoto será reconoci

do por el Mélico forense; debiendo concu

rrir cou loa testigos y demás medios de 
prueba do quo inteute valerse. 

Y para su inserción en ol BOLETÍN OFI

CIAL, expido la presente en Madrid á 14 
do Ootubre do 1893.=E1 Secretario, Frau

oisco Alvarez de León. 
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INCLUSA. 
Eo virtud de providencia del Sr. Dou 

Manuel Gil Lozano, Juez municipal su

plente del distrito de la Inclusa, so oita á 
Antonia García y García, de ocho aSos do 
edad, habitante en ta plaza do las Pe

ñuelas, nútn. A, piso bajo, para que com

parezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, priuoipal, el día 
23 del actual y hora de las diez de su ma

ñana, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas, eu cuyo acto será reconocida por 
el Médico forense; debiendo coucurrir con 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la presente 
en Madrid á 14 de Octubre de 1893.= 
El Secretario, Francisco Advarcz de León. 

INCLUSA. 
Eu virtud do provideücia del Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez municipal su

plente del distrito de la Inclusa, se cita á 
Balbioa de Castro y Prado, de cuarenta y 
oinoo años, viuda, natural de Saro, San

tander, que vive en la callo de Caravaca, 
número 13, piso segundo derecha, para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
23 del actual y hora de las diez de la ma

ñana, sita en la calle de la Esgrima, uü

mero 7, principal, con objeto de colebrar 
un Juicio de faltas, en cuyo acto será re

conocida por el Médico forense; debiendo 
ooucurrir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para su Inserción on el BOLETÍN OFÍ

ciAI. de la provínola, expido la presente 
en Madrid á 14 de Octubre de 1893.=E1 
Secretario, Francisco Alvarez de León. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Romero Meléudez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á José 
Gutiérrez Cuenca, de oincuenta y dos 
auos, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la Ronda Segovia, núm. 10, á On de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal para la prác

tica de u: a diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que do no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre 1893 .=V.°B.°= 
Juan Homero.=E1 Secretario, L. Julián 
Feruáudez García. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
m u n i c i p a l suplente do esta villa D. Fran

cisco Lozano Martínez, por incompatibili

dad del propietario, diotada eu los autos 
de juioio verbal civil, hoy en ejecuoión 
de sentencia promovidos por D. Joaquín 
de Guzmán García coutra Diego García y 
García, sobre pago do pesetas, ambos de 
esta vecindad, se saoau á la venta en pú

blica subasta las fincas embargadas á esto 
último y que han sido tasadas eu la can

tidad de 515 pesetas y son las siguientes: 
1 .* Un ceroado de labor de segunda y 

tercera claso, secano, de tres fanegas 
próximamente de extensión, al sitio de 
Fuentes Viejas, en este término, lindan

te por Saliente y Norte, con la cañada; 
Mediodía, oon finca do Pedro Mardones ó 
de Catalina Mardones, y Poniente, con la 
carretera do Frauda ; valorada en 500 pe

ectas. 
2.* Una tierra como de uua fanega oii 

el sitio de la Retamilla dostlua la á labor: 

linda al Saliente y Poniente, cou otras de 
Santos Martín, hoy sus herederos; Medio

día, oon los de Foliciana Garoia, y Norte, 
oon otra de D. Joaquín do Guzmán; valo

rada en quilico pesetas. 
La subasta de las expresadas finoas ra

dicantes en este término jurisdioional, 
tendrá logar on el local audiencia de este 
Juzgado, el día 3 del próximo mes de No

viembre, y hora de las diez de su m a ñ a 

na, bajo las condiciones siguientes: 
1.* Quo no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de la ta

sación dada á las finoas. 
2 . a Que para tomar parle en la subas

ta deberán los lidiadores consignar pre

viamente sobro la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al id por 100 
del valor de la lasaoióu, sin ouyo requisi

to no serán admitidas, devolviéndose las 
consignaciones á sus dueños, excepto la 
del mejor postor, la cual so reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en todo caso como 
parte del precio de la venta. 

3 . a Que las fincas descritas salen á 
instancia del acreedor sin suplir previa

mente el titulo de propiedad del cercado 
de Fuentes Viejas, siendo de ouenta del 
rematante el subsanarle por los medios 
que determina el reglamento para la eje

cución do la ley Hipotecaria. 
Cabanillas de la Sierra á 17 de Octubre 

le 1893.=El Juez municipal suplente, 
Francisca Lozano.=El Secretario hábil i 
lado, José Sautoa Pinilla. 

CABANILLAS DE L.V SIERRA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente de Guzmáu y Saavedra, Juez mu

nicipal de esta villa dictada en los autos 
de juicio verbal civil, hoy en ejecución 
de sentencias promovidas por D. Iguaoio 
Guzmán Velasoo contra Diego García y 
Garoia, ambos de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas embargadas á 
esto último y que han sido tasadas on la 
cantidad de 350 pesetas y son las si

guientes: 
1.* La mitad de una casa con pajar, 

en esta población y su oalle de Las lleras, 
sin n ú m e r o , lindante por la derecha en 
trando, con pajar de D. Joaquín de Guz 
man; izquierda, otro de León Sauz Volas

co, y espalda, corral do herederos de San 
tos Martin; valorada en 250 pesetas. 

2 . a Una tierra en este término juris

diccional destiuada á labor, de caber me

dia fauega, próximamente al sitio quo 
llaman El Lomo: lindante por Saliente, 
tierras do Justa Sauz de Santos; Mediodía, 
camino de Bustarviejo y Poniente y Norte 
con I). Joaquín de Guzmán, valorada en 
cien pesetas. 

La subasta de las expresadas finoas 
radioantes en este término jurisdioional, 
tendrá lugar en el local audiencia de esto 
Juzgado, el día 8 del próximo mes de No 
viombro y hora do las diez de su mañana, 
bajo las coudicionos siguientes: 

1 / Que no se admitirán posturas quo 
no cubran las dos terceras partos do la ta 
sación dada á las fincas. 

2.* Quo para tomar parlo eu la subasta 
deberán los lidiadores consignar provia 
mente sobro la moaa dol Juzgado uua cau 
tidal igual por lu monos al 10 por 100 dol 
valor do la tasación, d n cuyo requisito uo 
serán admitidos, devolvlétidusu las con

signaciones á sus dueuos, excepto la dol 
mejor postor la cual so reservará eo de 

pósito como garantía del cumplimiento do 
su obligación y eu todo caso como parte 
dol precio de la venta. 

3.* Que las fincas descritas, salen á 
instauoias del acreedor, siu suplir previa

mente la falta de los títulos de propiedad 
siendo do cuenta del rematante, el subsa

narlos por los medios que determi n i 

Reglamentó para la ejecución rin i 
Hipotecaria. *' 

Cabanillas,de la Sierra 17 de Ojtuh 
do 1893.=EI Juez muulolpal, Viceote 
Guzmáu.=E1 Secrotario habilitado J 
Santos Pinilla. ' ° , é 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecretar ía 

D t \ parte sauitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Mlnist 
el dia de hoy, á la una do la tarde, resultan las siguiontos invasiones y defuac ° 
por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inva
siones 

Baracaldo 
Begoüa 8 

Во rango j 
Bilbao " 
Erandio 

TOTAL 

Dcfun

Г i o n '• к OBSERVACIONES 

Do dias anteriores . 
Ídem. 

Do días anteriores. 

Madrid 23 de Odubie de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 
(Caceta de hoy) 

Factorías mil i tares de Madrid 

Siendo ueoesarlo adquirir acoite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de utensilios de 
esta Corte, se haoo saber que el coucurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora si

guiente: Día 6 de Noviembre á las dlex de 
la mañana. 

El aceite será de oliva do buena cali

dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda claso sin mezcla alguna y bien 
clarificado. 

El petróleo será casi incoloro do 0*80 
do densidad, ha de horvir hacia los 1250 y 
no ha do infiamarso más halla de los 40, 
debiendo tener ol litro un peso aproxima

do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

El carbón vegetal será do roble ó en

cina de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedra, tierra, ni uinguna otra materia ex

traña y sin más cantidad do cisco que el 
tres por ciento del peso total que se rociba 
á ouyo efecto se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nue

vo, bien soco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

NOTA: Las proposiciones so harán por 
escrito y so presentará muestras dol ar

tioulo. 
Madrid 20 deOdubrodo 1893.=E! Co

misarlo de Guerra lutorventor, Bildomo

ro G. de la Llana. 

Los proponentos deborán concurrí 
persoualmnutes al acto, ó estar en él le

gitimamente representados. 
Las personas á quienes puedan ad

judicarao los remates, caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones do sus ofertas; y lu 
eutregas, libres do lodo gasto, deberán 
tener lugar precisamonto, dentro de loi 
catorco días siguientes. 

Madrid 20 de Odubro do 1893.

El Comisario de Guerra, Baldomcro 0. da 
la Llana. 

Fac to r í a s mili tares do Aranjuea 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, 
peja y leña para subsistencias y aceita, 
petróleo, oarbóu y esparto para utensll'oa, 
se convoca á un concurso do vendedorai 
de artículos, quo tendrá lugar el día 2 da 
Noviembre próximo, á las nueve de 1» 
mañana, para los artículos do eubsisten

dae, y á las diez para los do utensilios, 
debieudo ser las proposiciones por escrito» 
reunir los artículos las condiciones regí»' 
montarlas y exhibir los vendedores cauce

Iras do los que ofrezcan. 
Aranjucz 19 do Octubre de 1893.=Bl 

Comisarlo de Guerra, Francisco Lloren*

So uooositan para el consumo do esta 
Factoría de Subsis t ió las , loa artículos 
siguientes: 

Harina dn flor, oarbóu do hulla dohlo 
cribado, cok, sal, lena chubasca, Jara ó 
onoina, avena, cébala y paja. 

Las personas quo doseou enajenar 
alguuos do los artículos do quo so ttuta, 
presentarán sus propostoiouos á las onco 
do la mañana dé) día G «lo Noviembre 
próximo, on la Comisaría luturvoucióu do 
dicha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

ANUNCIOS 

Sociedad Hada protectora de la Buena Й 

En virtud del arl. 21 do los Estatü^ 
.lleta» coioo' 

convoco á Junta general uo 
á fin do acordar lu oonvoubut* * о 1 , г 

divídoudo pasivo y eu cuantía. Se 
brará ol día 30 do los oorrleuieí» 
dnoo do la tardo, on casa dol 4**

 s a S g| 
be, callo de.l Principe, ¿8. leroeto-

Director goroulo, Jusó María Caru"'* 


